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s~ntadr su diario á exámen y hace!' una relación eni•n-
cian o en ella: · l.: fü lugar Y tiempo de iu partida, 

2. La ruta ~guida 
3· 0 Los rie$gos co:ridos, los desperfectos causados 

en e~ buque Y demás c1rc1!nstancias notables del Yiajr. 
1,1t. 3~0. La pres~ntac16n y relaci6n Re harán: · 

, En pu;r~o exti·an.1ero, al cónsul de los Países füjos 
0 eEn su cJecto, a la autoridad local competente· · 

n puerto del · ' ¡ · ' 
1 

. remo o sus c·o onias, en el nrimcr ca-
sto, .adntdc e Juez del cantón, y en el segundo :inte h P.U-
or1 a competente. ' · 
~rt. 3SI. El capitá_n al hacer su relación, sea en cual

rier ¡ºf!.¡{'/stá obl1l!'ado á l1acer 1·i~ar su cli~rio por t ª¡°-zr1á a que recibe la r~laci6n, y est(i ob!io-Hdo 
am/ !'1 pre~entar e!1 todo tiempo este diario á las 

paÁi~ts ~;ierE¡das,.d~.1:índolrs ~~cnr copias ó extractos. 
frag·. l . ·•··bcadp1tán está ~bhgado, en caso de nau-
'ó 1?·cea1.1 a a forzosa o a1·ería á l1ar-ersui·ch 

c, n Juntamente con los oficiales y cr~nte~ tld equi a·•; 
presen:~,, antes de las veinticuatro horas en el siti~ j ~8. arnbe ante las autoridades mencionadas E'n el arr 

la:;g~}ort.-1,368. (Igual al art. 361 dC'l "Cód. ho-

1,369. (Igual al art. 362 del "Cód. holaml ") 
l ,374. (Igual al art. 360 clrl "Cód. holand ·,,) 
.1,376. (Igual al art. 351 del "Cód. holand " 8 p.· 

: 1~~t:rl:.r.rbras "en cuanto se pued; ap;:ecia~ ;~;. 

1,377. I~stá obligado el capitán á. hacer tm asiento 
[ormal de todo lo concerniente á la adminisfrac,ión c!el b::::'/ á 1ªª ocurrencia~ de la rnwegación, en treR li
'd d dcua ernados Y foliados, rubricados por la anto-

n a e su matrícula. 
En el primero, que se llamará "Libro ele car a" se 

rán a:iotadas las entradas y salidas ele lrs co~af que s; 
l~rgaron, expresando las marcas, números de los rn
~;~ncsd nombres ele los cargadores y consignatarios 

~i r os r! carga Y clesc~rga, y flotes á ,·encer. En cst'; 

d 
ªt'?º d1 r

1
o se an.otaran los nombres procedencia y 

e\ mo e os pasaJeros. ' ' 
,En! el segundo. titulado "Libro rle razón" se a t 

ran as cuentas de los intereses del b ' • no a-
!rtfculo por artfcu_lo, lo re¿ibido po~-\1~¡• :.~~á~1

~d1¿ 
~f ;;adb ~~ reparaciones, aprestoR, Yituallae. salaries y 
su c 8 0 ~e os, Y en gen.eral todo lo relatirn al buque v 

argó, ó .lo que pudiere ciar motirn á prestación de 
~~:~ta, . f intentar 6 conte.star en pleito. m capitán 
" 

1 
ª1:ª .1 ... ualmcnte en es~e ldiro los nomhrr.<. apellidos <lad~:1:.c1 .1g~d de toda la tripulación, ~us soldadas. canti

das á suesc1f. 1 ~s,.por adcla'!tos 6 consignaciones ordena-
. ami HIS rcspect,ras. 

.
6
En,, el tercer~, que se liamará "Diario de navecra-

c1 n, se anotara·-! o el t d 1 ¡ • "' -2 o ¡ · · • es a o <e tiempo y viento· d , J adelanto 6 retraso diario del buque·-:i o ei ár: :r dí longit~d y latitud en que se hall~ el buque 
el b p a, -1· ' todos los desperfectos causados en 

e 
uque y en a carga, y sus causas;-5. o el estado 

n cuanto sea po,ible l t d 1 "d ' · • ó t d ¡ d .s • <e O O O peral o por accidente 
d º. ¡ o es~rmdo y abandon.ado;-6. o, la ruta se¡tui~ 
ri:; 01 motJ1•os \le las desYiaciones, yi\ sean nec·csa-

. ·' ya voluntarias;-7. o' las licencias dadas ·í los d~~1¡les Y gent~s del equipaje, y sus motivos;-8 . .;, to
~¡ as resohic1~nes tomadas en consejo con los pri;1ci

p CD dLI °9111P8.J~, en los casos ordenados en este Códi-5~· dí e era 3ste libro ser c?ntinuado, fechado y firma
j por fa, por <;I capitán y su segundo siempre 

que ~ pcrmit'.1n el tle!npo Y las circunstandias. 1,08 
:r~~:uucros hLros seran firmados solamente por el ca-

1,378. ~:tt~i obligado.el capitán, antes ele tomar car
¡ra para un v~a1e c:xtenor, ~ petición y á costa de los 
rnte~esados, a hacer ~xammar por por}tosl.iurados, y 
con orden de la autondad local rcspccttva, si se halla 
di buque en e~tado de. nav~gar; esto cs. proristo ele to-

o lo necesan_o y en situación de hacer el viaje. El nc
~rª . de este

1 
examen se depositará en la secretar fa del 

nbuna de comercio del distrito. ' 
l.~7~. El capitán de buque quolhaya de emprender 

un vu1,1e n\arítnno al exterior llei-ará á bordo:-1. e El 
títuto re~istrlldO de la propiedad eld buquc;-2. o El 

P:1S~port<:';-~. 0 El rol del eqnipaje;-4. 0 Los cono
~im1entos y f lctanH(nto~¡-5. 0 Los rrciLos de rugo de 
~ast~s de puerto. pilotaJe y cualrnquiera otros·-6 o 
Un <'J<'mplar lle! Código de comercio ' . 

1,383. (Igual al art. 363 ele! "Cód .. hola11d.") 
l.~87. (lgual al ar~. 367 del "Cóe!. 1,olan<I.") 
1,,91. (Igual al p11me1· párrafo dl'i art. j2!J del "Cód 

frane.") · 
l,3!J~. (Igual al art. 377 del "C6d. holand.'') 
1,40v. (Igual a\ ~rt. 3iP _del "C6el. holancl.") 
1,400. La rclacion menc1011ada en el artículo prece

dente debe preRentarse ante <'i cónsul portugués, ó, en 
su defcct~. ante ~¡ ma¡tistra,lo 6 :rntoriclnel !oral rorn
petente. s1 el capitán entra en puerto cxt rnnj~ro. En
trando en puerto. del reino 6 ele las colonias dd,Pr,t pre
sentarse ante el Juez del lugar, 6 ante la autoridad que 
marca la ley. 

1,407. (Jirnal .a! art. ~81 d~l ''C6d. holand.") 
.1,403 .. El caP,ttan r~tn obl1gaelo, cn caso de 11a11fra

¡rio, arnbada forr.orn ó :nerfas ;; fornrnr re:aci6n de (,! 
Jtrnta_mentc. con los o,ficiales Y. ~cute, el~ equipaje que 
est_uvicsen II b?rdo. Esta relac1011 debrra hacerse en el 
pmncr lugar a que llegasen. 

Artículo 687. 

El capitán que nave0·nre á fietc comón ó 
l 

. ~ 
a t~rc101 no podrá hacer por su cuenta ne-
gocio alguno separado; y si lo hiciere, la 
~tilidad que resulte rertenecerá á los demás 
mteresados, y las pérdidas cederán en super
juicio particular. 

CONCORDA~CTAS. 

Cód. mex. ele. 1884.-Art. 1085. m capitán que nn
veg11~ á beneficio so~re l,i carga, no puede hacer por su 
propia cuc~1ta ne!l'ocw_a)¡nmo separado, ~airo convenio 
en coutra110; y H IG b1cwre, ¡ erclerá los efectos embar
cados Jl~!' su cuenta, en beneficio ,le los demás intere
sados. l:'il navegare en ueneficio <·omún sobre el flete 
~uede hacer por su Cl(enta los uegocios que quiera, car~ 
.,and_o y pagando cleb1d,11nP.nte los fletes que cause co-
mo s1 se tratara. de tercern persona. ' 

C6,d. esp.-Ar_t. 613. Bl capitán que 11a1·cgareá flete 
c~mun 6 al terc10. no po_dr,í h_n~cr por su cuenta nego
cio alguno rnparado; y s1 lo h1cwrc, la utilidad que re
sulte pertenecerá á los deirnls interc;ados, v hA p¡lrdi-
da~ cederiín en su perjuicio ;iartic_ular. • 

C6d. fr~nc.-Art. 239. El cap1tfo que nai-eo-are á 
flete comun, no podrá ejercer tráfico ni comcrcig al<>u
no p_or su cuenta particlflar, á no existir pacto en c~n
trano. 

Ar~. 240. En caso de contravcnir ,í la.s disposicioneR 
mencionadas en el art\Culo precedente, la.s mercaderías 
em?aréad~s por el.capitán, por su cuenta particular, 
seran co~fisca~l~s a favor ele los demás interes:u!03. 

~rt. 2ol. (\~aseen las e, nconlancfas dc-1 7:6 ¡ 
. Cód. belf·-· Lc•y c!e 21 ele Ago$to tle 1879."-Art. 
2íl. El capitán q_ue naregarc á flete común, no podrá 
t?mar á bordo )!lllguna mercadería por su c·ucnta par
ticular. á no, existir pacto en contrario. 

Ar\. 30., }.n caso de,contrn,enir á las disposiciones 
mencion~n~s en el articulo precedC'nte, quedará priva
~º. e_l capita~ de su p:u:te en cl_bcn_Pficio.común ~in por
.JUIC\O d_e m,,s amplia 1ndemnizac1611, s1 procediera. 

Cod. ital.-A1t. 515. El capihín que 1iavcgare á la 
parte en c·l cargamento, no podrá hac·cr comercio algu
no p_or su cuen~a 1mrtirular, Ít no haber pacto en con
tra no por escnto. 

~n,caso ele contrarcnción, las corns cargadas por el 
cap1ta11 ,ro_r su cuenta particular, quedarán á farnr de 
los rlemas 111tcrcsados. 

C6d. ho}anli.-Art. 353. fü capitán quo narngare á 
flete comun, no po?rá cargar ~n el buque mercaderías 
por ~u cuenta partic·ular, á no existir pacto en con
trano. 

En raso de contral'enci6n á esta prohibición, las 
mercaderías embarcadas por cuenta del capitán, ~erán 
confiscadas á fitrnr de los dcmás i¡¡teresado~ en el car. 
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.Artículo -089. gam<:'nto, ir.clrp~ndiente1rente de los cfoños é intercsrs 
que de ello r,·,ultcn. 

Cód. ¡;ort.-1.40:J. El capitán <1u0 nave!!:He ,í flete 
común, no podrá hacer tnífico ó comercio alguno por 
su cut·nta pa1 ticul::r. n 110 ha her convcuido lo contra
rio, cou10 c:;tá lrgis'Jadu <:'n a-ern:ra 1. 

1.404. En ('>\So lle 1·011lrnrenció11 {¡ los clos pr,•ccdcn
te;; artículos, In~ c-0sn~ emharca,las por t'l capit,rn por 
~u cueuta panicular. s,•r.ín cunfisc:ulas :í faro1· de los 
d 'más int~rerndoo en la carga. 

Sin consentimiento del naíiero, el capitán 
no podr;i hacerse sustituir por otra persona, 
y si lo hiciere, aderr.ás de qu~dar respo~sa
ble de todos los actos del sustituto y vblig,1-
do :i las indemni4aciones del Hrtículo ante
rior, podrán ser uno y otro t:estitui<los por 
el naviero. 

Artículo 688. 

El capitán que, hubie11do concertado un 
viaje, dejare de cumplir su ernpeíío sin n1c
diar accidente forlHito ó e ;:so de fuerza ma
yor que se lo impiL!a, indemnizará todos los 
daiíos que por esta c::rnsa irrr,gnr, sin per
juicio de las sirne:innes penales :i <i ne hubic• 
re lugar. 

CO~CORDANCfAS. 

C6cl. mex. de 1884.-Ait. 1086. El rapitAn que ha
biéndofe concertado parn 1111 viaje, dejare de ('Umpli1· ' 
su empeiío, sea porquu no lo cmpremla si1, cr,usa que lo 
justitiqu.', 6 sea al,·1ntlonnndo la naYe dnl'anti' él, in
demniiará al navi,·ro y :í los car¡rador~~ todos lo~ P"l'
juirios que les sobr,),engnn por d!o. Solo •er,í c~cusa-' 
blr, si le sohreYinier,· all!ún impe~i111t'nto físico ú mo
r,11, q1:e le impida cumplir su empeílo. 

Art. 1097. Dll1lpu<,s ck hal>C'rse t'l· t,Hlo la naYC para 
puerto determinado. n·> puedo d capitán dejar ele r<'ci
bir la c::rga y hac,•r d ,·iaj,i com·eni,lo. si nQ solire,i
nierc p•ste, rrneru ú e:xtor.,ión en la misma naYe, que 
impidan legítimamC>nte e~1preudcr la naveirad6n. 

Cód. esp.-.\rt. 614: El ca it:ín que·, haliiendo con
rertadJ un Yiaj", dejare ,le ciimplir su empeiio sin me
diar awidcnt<- fortuiro ó C:!so ,Ji. fuerza mayor que se 
lo impida, inde11111iza1á ti)do, los daüos que por esta 
causa irrogue, fin pol'juicio ,h, las sanciones penak•s á 
que hubiere lugar. · 

Cód. f ·anc.-Art. 238. El capitán de lmr¡nc que ha 
contraido empeño por un ,-iaje, está obligado á t<>rmi
narlo, bajo pona de todos lo, ¡ra~tos, daños y perjuicio~ 
vara con los propietarios y flttadorc,. 

C6cl. bglg.-''J.ey d•· !?le}¡, Ai.:ostn cie lSi!J.''-.\1'1. 
23. (T gua! al 2:lS del Có lir.-o francés.) 

Cócl. alem,·-Art. 4Sa. Dis¡:rnc~ta ya la uaYe paro la 
partidn, debe C'mfezar d capitán s'\1 viaje en la prime
ra oca,i611 fal'orahlr. 

Cuando po, cau,,a de e11!'1mne1l:Hl ó pnr cualquiel' otro 
moti ro no pudiere condncir ¡,. nave, no diferirá ex.t'C
siv,1111cnto la partida d0 la nan• ó Li Mntinua,·ión del 
, i je; si el tiemp1 y la~ circunstancias lo p,·rmitcu, de
h r.L pedir órdenc~ al armado1·, darle á conocer sin tar
danza el motirn ele la el, t~nrión, y mi~r.trn~ tant9, 
adopt,ll' las medidas ~e~ esaria,: <Jn raso contrario, d~
be1•a escoger otro <·apitan . 

X o es n•sponsa ule de• los actos ,]el rnsti, 11 to sine¡ en 
el caso de hahN cometido una falta al clPgirlo. 

C6d. ital.-Art. 514. J;! l'apitiín comprometido para 
un viaje está oliligado á cumoli1•!0. r en otro caM de
he indemnizar los d:tños y i.: ,st,es á lo~ propiet:1rios y 
á I.1s flotadores. 

Si la na1e lta siclo cleclarnda inh:,1,il para na,·egar, 
clehe usar el c;;pitán tod~ dili¡t<'ncia parn procurarse 
otra nave para t rasp: sar la carga al lugar ele su cfos
tino. 

C6d. holnnd.-Art. 3,-,4. J,;l r~pit'n e,tá obligado :í 
emprender y conducir el Yiaj-c p:trn ')U'' se lm comp1·0-
mPtido. en cua.nto e,té pl'Ovisto ele lo m•cc~ario, y {1 la 
primern 1Jcasi1ín farnral•le. 

C6d. port.-1.370. El e;,pit.íu qnc habiénclose aju~ta
clo para un ,·iaj~. cl<'ja~,, ,¡,. t·urnplir su ,•ompromiso, ó 
por no cn,prencler el ,iaje ó abandonando la naYe du
rl\nte él. a,t,.más de la r<'epoJ1sabiliilad para con <!l n~
,-i,•ro y los 1•:ir1tadores por los pl•r,iuicios que resulten, 
que<lará inliahilitado pt>, p!tuamentc para tomar el 
rnando de cualquicr buque. ,,, 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. do 1884.-Art. 1087. Xo c>s permiticlo 
al capitán bacer~e eustituir por otra pe1 suna en ~1 dcs-
e111i:,eno do sn encargo. ~· . . . 

Uó<l. c~p.-Art. úl5. Srn conscnt1!1nento del na,1c
ro, el ,:a¡,itáu no podr:1 haccr;c su,ut111r ¡,or ol !'a pc•r
sona- v si lo hic-icre. ad(•mf:s de qm•,lar r• ,ponrnulc do 
todo~ ios actos ele! s~stituto, y olili:,a,lu ,\ l:i., inclem
nizi.ciones l'Xprt-!<ndn3 en d artí('l;lo :,111uio1·, ¡,odn\n 
~er uno y otro de~tituido~ P!'; el 1ui1 icro. . 

Cód. alcm.-Art. ,JS::l. (\ t:a,e cu !::~ concordancrns 
clrl art. /388.) , 

Cód. hol,wd.-Art. 3;;G. Si c•n d momento 11e la par-
tirla enfermare el capitán, de tál mod" que Ir incapa
tit.1ra ¡;arn gol,crnar la iiaYO. <!t"Lc i e;ner en ,u lu¡rar 
otl'O capitán. :í méno~ que d sq,an,lo ~,·a ca¡,n ,le 
rucmplazarle si1, pchiro para b i"'"' y e:n¡ra11w:1to. 
Si rl propietario ó el naviero SI• enc11<·•1tr~11 c,n ,:1 Iqiar 
,le partida,. la; sustitudón no ¡ ulr:\ ;,,t1·e1 •e, ;1110 ton 

su conscnt1m1ento. 
Cml. port.-1.:l73. ¡Tgu~l al urt. ; .:o del o;,ligo ho-

landés.) 

Articulo füJO. 

Si se consumieran las provisiones y com
bu2tibles del buque ante& de llev;ar :i l puertu 
de sa destino, el capitán tlispolltlrá. de :ic-uer
do con lo$ oficiales <lel mismo, arribar al 
más inmediato para reponerse ~e uno y ot1:(•: 
pero si hubiere ii bordo personas que tuvie
sen Yíveres e!<' su cueuta, podr:i obligarles á. 
que los entreguen para el c::cnsumo <·1

1mún 
de cuanto,- rn hnllen (L bordo. ab(1nnrnli, su 
importe en el acto ó á. lo má~ en d primer 
puert(, dunue arribare. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mex. ele 1884.-Art. J0S2. Cu·tr.Jo ~e hubieren 
con~umido las pro,·islones comunes,¡,. la n:tl'l" antes de 
llegar{, puerto. podrá el eapitáu, do :!(·11Prdo con l?s tle
más o1icmles ele ésta, obligará los (l\!l' tcn;1an 1·1rc•rfs 
¡•or su cuenta particular . .t qne los <•11tn,gucn · ar:. <•I 
consumo comun de todos los qtw so h:,lld1 fl bo1 ()11, al,o
nando su importe en el acto ó tan pnrn to como s,•a po-
~~ .. 

C6d. esp.-Art. 61G, Si se co1,.,umi~,·an las p!·ov1<10-
ne3 y coml!u,tlbles de! buqu~ a1,L.,.. ,le Ile;¡,¡r al rucrto 
ele su ,lc3trno. el capitán di~pr•ndrá, de "ct1e_rdo con 
los oficiale~ del mismo arribar al máss inmcd1:1to, pn
ra reponer~e de uno y' oti-o: ¡;ero si hubi01•11, á borrl~ 
personas qu1> tuvies<'n yÍ\•eres ,le su cuc·nta, po<l.ra 
obligarl<'s á que lo~ ent,rc¡tucn p6ra el consurn~ c·o111'.'.n 
de cmrntos se lrnl,en a bordo, abonando su i111po1 '.e 
en el acto, ó á lo miís en d prin,er ¡iuerlo donde arri-
bar~. 1 . . 

Cód. frnnc.-Art. :WJ. Si faltasen <lma,te t naJe 
las vituallas del huq11e, poddt d rapit~n, clJ~~ultamlo 
con los i11dividt1ilS pl'incipalc,s <le la tnpi;l,.c1011. ohh
gar :í ]os que lleven ,-íveres parn sí, á quf' los pongan 
en común, á conclici6n de pagarles su val~'\, ~ 

Cod. bcl.,.-'·Lcy d" ::1 do A¡ro~to dol8d). -Art. ,¡g 
(igual nl 249 del "Cúdi¡ro francés.") . 

Cód. holand.-Art. !Jj.J,, (Igual á los antcnorcs bel-
ga y franc~s.) 

Cód. port.-1397.-·(J¡runl á los anteriores,) 
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Artículo 691. 

El capitán no podrá tomar dinero á la grue
~1. sobre el cargamento, y si lo hiciere, será 
ineficaz el eontrato. 

'I'a~p~c1J podrá tomarló para sus propias 
negociaciones sobre el buqhe, sino por la 
parte_de que fuere pr~pietario, siempre que 
antenorrnente no hub1ere tomado gruesa al
guna sobre la totalidad, ni exista otro o-éne
ro de empeiío ú obligación á cargo del bu
que. ~udiendo tomarlo deberá exptesar ne
cesariamente cuál sea su participación cn el 
buque. 

En caso de contrnvcnción á este artículo, 
s~rán de ~argo privatiYo del capi!áll, el ca
p1tal , réditos y costas, y el naviero podrá 
además despedirlo. 

COXCORDANCLl.S. 

CJd. ~ox. de 1884.-Art. 1091. Xo puede c,J capitán 
tom~r chnel'O ~ la ~~ue~a ni l1ipotccar la navo para sus 
pr?fHO~ n!'goc10~ .. b1eu<lo coparlfoip? en el ra~co. mn
quman:i y apare,1os, paecle l'mpeiiar su porci6n parti
cul1tr. ~icmprc q~e no haya tomad? an_tes gruesa algu
nas, brc_la ,to~ahda<I 1!0 la n,n·Q, m CL"ttsta otro género 
rle emf,eno o hipoteca a cargo do ést~: h parte hipote
Clda quedará a_fecta, y en caso de adjudicación ó 'Venta, 
el vendedor 6 f.actor se su!Jrog-arán en ella. 

. Art. ~100. No puede el capitán tornar ¡1or 8U cuenta 
<lmero ah g-ruesa. sobre el carg-amento y en caso de 
l1ac~rlo, será ineficnz ci contrato con re;pecto á éste. 

Cod. esp.-Art. Gl 7. El capitán no poclr,1 tomar di
nero á la itruesii soLre el cargamento· y si lo hiciere 
ser:í i110ficaz el contrato. ' ' ' 

T,nnpocn podr,í to1:narlo para sus propias negociacio
n~~ so(iro ~l buque, srno por lii parte do que fot'1e pro
p10tnr10, siempre que anteriormente no huhi~re toron
do gruesa alg,ma solwc la totalidad, ni exista otro l!é
n~ro <lo empofio ú oliligación á cnrg·o <!el bugne. Pu
diendo tomarlo, clel,er,l cxpre~ar nccceariamcntc cuál 
sea su participación en el buque. 

En caso de conlranmci6n r. este artículo scrán de 
carg-o pr.ivativo <le! capit:í□ el capital, rédit~s y costas, 
y <'i }lllnem poclr.í. adcm!Í• rlcapcclirlo. · 

(\ fanse la~ concorclancins dd art. ·6Ss3.) 

Arlículo 692.' 
El capitán ser:í responsable e:ivilmente pa

ra con el naviero y éste para con los terce
ros que hubieren contratado con él: 

l. De todos los daños que spbrevinieren al 
bu9ue y su cargamento por imrericia ó des
cuido de su parte. Si hubiere mediado delito 
6 falta, lo será con arrerrlo al Códio-o penal· 

" o ) 
11. De las sustracciones y l atrocinios que 

se cometieren por la tripulación, salvo su 
derecho á repetir contra los culpables; 

Jlf. De las pérdidas, multas y confiscacio• 
nes que se impusieren por contra venir .1 las 
l~yes y reglamentos de aduanas, policía, sa
m<lad y lhvegación; 

IV. De los daüos· y perjuicios que se cau
saren por discordias que se susciten en el bu
que, ó por faltas cometidas por la tripulación 
en el servici., y defen~a del mismo; si no pro
bare que usó oportunnmente de toda la ex
tensión de su autoridad para prevenirlas ó 
evitarlas; 

• 

V. De los que sobrevengan por el mal us-0 
de las facultades y falta en el cumplimiento 
de las obligaciones que le correspondan, con
forme á los arts. 68-1 y 686; 

VL De los que se originen por haber toma
do derrota contraria á la que debía, ó haber 
variado de rumbo srn justi causa, á juicio de 
la junta de oficiales del buque, con asisten
cia de los cargadores ó sobreeargns que se 
hallaron á bordo. 

No le eximirá de esta responsabilidad ex
cepción alguna; 

VII. De los que resulten por entrar v0lun
tariamente en puerto distinto del de su des
tino, fuera de los casos ó sin las f,,rmalidades 
de que habla el art. 686; 

VIII. De los que resulten por inobservan
cia de las prescripciones del reglamento de 
situaciones de luces y maniobras para evi
tar abordajes. 

CONCOnDANCLlS. 

Córl. ,le 1884..-Art. 1104. El (,apitán es respons¡¡])le 
cii"Ílmente de los daños que sobrcv~ngan á la nnveysu 
cargamento por impericia 6 descuido do su parte. 

Si ostos daños proccrlieren de haber obrado con dolo, 
a<lemás de aquella responsabilidad, será procesado y 
castigado con la~ penas prescritas en el Código penal. 

Art. 1105. No ~e admitirá excepción alguna en des
car¡?'o de su responsn.hilidail, al cnpitán que hubiere to
mado derrota contraria á la que deLfa. ó varindo de 
rumbo Rin ju~ta cau~a á jnicio d,• la junta de oficiales 
de la nave, y con :i.sistenciii rlc los cargadores 6 sobre
ca1·gos que se hallarPn {t bordo. 

Art. 1106. El capitiín es responsable también civil
mente ele l~s su~trnceiones y latrocinios que Fe come
tieren por la tripulación de b nave, salYo su repetici6n 
contra lo~ culpados. Asimismo lo es do las pérdidas. 
multas y comisos que ocurran por contranincionc.• :í 
las leyes v reglamentos ele aduanas y policía de los puer
tos, y ,le 'las que se causen por bs cfocordins que se suF
citcn en el buquf', 6 por lns faltas quecometn la tripu
l2ci6n en sen-icio y defensa <!el mismo, si no proba
re que u~6 con tiempo de toda la éxtei:~i6n de su auto
riclad, para prevenirlas, impedi rl s y corregí, l \R. 

Art. 1107. Serán tn.mbién del carg-o rld capitán los 
perjuicios que rPsultcn por la inobscrrancia de los ar
tículos 1071, 1077, 1078 y 1083. 

C6d. esp.-Art. 618. El capitán será rceponsnblc ci
Yilmentc para con el naviero. y éste para con los terce
ros que lmbieren contratado con !ál: 

l. 0 .De todos ios daiios que sobrevinirrcn al buque y 
~u cargamento por imperit-ia 6 d!'Scuidodc RU parte. Si 
hubiere mediado delito 6 falta, lo ~rtí con arrrglo al 
C6rligo penal. 

2. 0 De las sustracciones y latrocinios que se come
tieren por la tripulación, salro su de1·ccho á repetir 
contra l<'s culpabl!'S. 

3. 0 De las pérdidas, multas y confiFrnciones que se 
impusieren por contravenir á las Leyes y Reglamentos 
de aduanae, polieh, sanidad y navegación. 

4. 0 De los bilrs r perjuicio~ que se cau~aren por 
discordias quo so suPciten en el buque 6 por faltns co
metidas por la tripulación en el servició y defensa del 
mismo, si no probare que usó oportunamente de toda 
la extensión de su autoridad para prevenirlas 6 evitar
las. 

5. 0 De los que sobreveng-an poi· el mal u~o de las 
facult,icles y falta. en el cumplimiento de las obligacio
nes que le corrlll'pon<lan conforme ií los arts. úlO y 612. 

6. 0 De los que se originen por haber tomado derro
ta contraria á la aue cl¡,bfa, 6 linber variarlo de rumbo 
sin justa cauaa. iíjuicio de la.junta de oficiales del bu
que, con asistencia de los cargadores 6 ~obrccnrgos que 
se hallaren á bordo. 
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:So le eximir,t de esta responsabiliclnct cxcepci6n · al
guna. 

7. 0 J)~ los que r~sulten por entrar ,oluntariamcnte 
C'U p1:erto cli,tinto del de su destino, fuera de lo~ casos 
t.Í stn las formalidades de quo habla el art. tH2. 

S. 0 De los qa~ n·.llllten por inohsernrncia ele las 
prescripciones del RC'glamento rle situnciones de luces 
y mauiobra5 pam critar nborclajes. 

Cód. frnnc.-,\rt. :::ll . J,;J ca¡,itán, clueño ó patrón 
encargado <le la ¡•on<lacción del buque ú otra embarca
ción c:s ro:spcmsahle de todas sus faltas, aun las ligeras, 
cu el ej,:rcicio do sus funciones. 

Cód. lwlg.-"Lry de21 deA,rosto delSW."-Art.12. 
([gu~l al 221 clel "Có,ligo franc<}s.") 

Oíd. alem.-Art. 4ii'.1. El conductor ele la naye 6 cn
piti\n, está oblig:1110. <m todas sus funciones, principal
mente en la ejcfüción ele los contratos cuyo cumpli
l)licnto se le confiare, á tener todos los cuidados <le un 
bu·'n capit in. 

Será rcsponsn.ble ele todo daiío producido por sn cul
pa. y muy partic;1brmenté del daño que nsi1lte de la 
Y_ioi~ción de las. obligaciones que por c~te título y los 
Stgllt~nte., se¡,. imponen, 

Art. 4i9. Est:i resro:1sabilidncl «~1 capitán no exi~te 
tan so.lo con re.,p~cto al armador, sino también respec
to al fletnrlor, cargador. destinatario, , i:,jeros.equipa
je y acreJdores cuya. deuda provenga de una operación 
de cr<lrlito (1), y especialmente respecto al prestamis
ta :í la gruesa. 

El cnpitán no RO librará de esta respon~abilidn.rl há
cia las p~rso11as citada$, annquo alegare haber obrado 
con arreglo á bs instrucciones <lcl a1·mador. 

Est;is i1,strnc:ioncs tic:,en por consecuencia obligar 
también pers•mnlmentc al armador, si, al darlas, te
nía conorimi~iito de la situación. 

C6d. ital.-Art. 49G. El capitán 6 patr6n encargado 
<M m,rndo de unR- mi•·c e, responsable por 111s faltas 
que cometa en el ejercicio ele sus funcione,, por ligera~ 
que sea.u. 

La respons~bilidarl ,fo! capihío, en los casos dewr
minadns on este Código, no cesará sino mcdiant~ 1:, 
¡,rueba de obstáculos que provengan de caso fortuito 6 
de fuerza mayor. 

C6cl. holnncl.-Art. 345. Est,t obligaclo á cumplir 
cuidadosamente los doLeres ele un buen marino, y á 
indemnizar nl propietario ó á la asociaci6n ele los da-
110~ y ga~tos causados ¡;or su negligencia ó su infideli
dad en el ejercicio de su empleo. 

f~s res!S'onsabl~ de los daños sufridos por las mercan
das transportacla3, excepto los que provengan de vicio 
cid objeto, de fuerza mayor, ó de falta 6 1:egligencia 
del expedidor. 

Art. 34G. Es l'e~ponsablo de los daiios causados por 
la colocacida ele las l)lCrcancfas hechas contra las re
glas. 

Art. 349. In,lrpendientemente de la responsabilidad 
personal del capitán para con los cargadores, la nave 
y el flete queC:ar:iu afectos para con los cargadores por 
los claíios causados á la carg,, por infidelidad 6 falta 
del c:1pitnn; en cuyo ca~o el propietario ó los copropie
tarios tendrán acci6ri contra aquel. 

.\rt. 4.5:3. La navo y el flete quedanín afectos á los 
propietarios drl rnriramento, por los daños qué ~ufran 
por inndelidacl 6 f.1lta de los oficiales y gentes del equi
paje, sal ro la acción ele los propietarios do la nave 
contra el capitán, y la de éste contra las gontcs cjel 
equipaje; todo sin perjuicio del último párrafo del ar
ticulo 1'103 del Código civil. (2) 

m sueldo del capitán y los salarios de los oficiales y 
gentcs del equipa jo están especialmente afectos á dichas 
acciones. 

Cód. pott.-1363. Bl capitán está obligaclo áeumplir 
cuidado8ameute los deberes rle un buen marino, y á 
indemnizar al propietario 6 á la asociaci6n, 1¡0 s.Slo 
los daños cau8ados al buque y sus aparejos por imperi
cia, negligencia 6 infidelidad, sino aquellos de que la 

(1) "\' éase el art. ,107 en las concordancias del 684. 
(2) Di.~pone el pftrr:ifo citado que ccaa la responsa

bilidad cuando el responsable prueba que no ha podido 
impedir el acto por el cual es llamado á responder. 

asociaci6n sea responsable por el mismo concepto para 
con terccrog, 

1365. (lg-ual al art. 346 del "Cód. holand.") 
13!l0. El buque y su flete re"l)ondcn ,1 los cargadores 

por los daños causados en !u r·arga poi· negligencia, 
impHicia 6 infideliclacl Je! capitfin, y los prúpictarios 
6 copropietnrios tienen contrn <,I ta¡útún acci6n ele in
demnización y ele dolo, Fegún b, ri1~unota111·ias. 

1497. La nave y el fkte responden pa:-a con lo~pro
pietarios del carg-ameuto, por los daño$ que nilrier(•n 
por delitos, omisiones. ó culpa q:m en seryfrio cometie
rcu 6 tuvieren el capi:iín y ¡:entes de la tripulación, 
salvo bs acciones ele los dueños t'e la nan, contra el 
capit:ín y ele fste contm bs. gent· s dr la tripulaci611 
El sueldo del capit:ín y los salarios ,le las gen le~ de la. 
tripulnci6ncst,\n esplcialmente afecto~ á estas accir.nes. 

Artículo 693. 
El capihtn responded del cargamento des

de que se hiciere entrega df\ él rn el muelle 
ó al costado á fllote en el puerto en donde ,e 

cargue, h;:ista e; ue lo cntregur en la orilla ó 
en el muelle del puerto de la. descarga, ií no 
haberse pactado expresamente otra cosa. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ele 188•1.-,\rt. 1108. La. respon$abi!idad 
del capitán sobre el carirnmento, comienza de~rle quo 
se hn1·e la entrega ele él á bordo de la nave, liasta que 
lo recibe el contador de la. misma naYe, si otra cosa no 
se hubiere pactaclo. 

C6d. esp.-Art. ül9. El capitán responderá del car
gamento c!e>cle que se hiciere entrega de él en el mue
lle 6 al co~taclo á flote en e! pt1erto en dondes~ cargue, 
hasta qué lo entregue en la orilla 6 en el muelle del 
puerto de la descarg:i, " no habe1·se pactado expresa
mente otra cosa. 

Cócl. frauc.-.\rt. '.l22. He~pontle (~l éapitán) de las 
merradería..• ele quo ,e hace cargo. 

Entrega <le ellas r~sguardo. 
F,$tc rt'sguardo se dénomina conocimiento. 
C6d. belg.-"Ley ele 21 <le Agosto rlt' 1879.''-Art. 13. 

(I,.,ual al 222 del ''Código francés.") 
C6d. ital.-Art. 408. m capitán esres¡:onsauletlelas 

cosas cargadas. 
Dará resguardo de ollas por medio ele conocimic11to. 
El capiMn no responde de los ef,,ctos preciosos, del 

dinero y títulos de crédito que no le hayan sido decla
raclos. 

l~e.poncle el capitán de todos los daños que ¡:or cual
quier cau8a puedan acaecer á las cosas cargadas sobre 
la cubierta de la nave, sin con~entimirnto escrito ele! 
cargqrlor. Se presume concedido el c·on!lo.'!ltimiento 
para. las expedicioncg limitacl~s á las co,tas d.:il depar
tamento arlministratiYo marítimo, en cuJ rt circ·unscrip
ción se carQ"a~e, y un deparrnmento limítrofi.,, y para 
la na,·egaci6n de ríos y la~•,s. 

C6d. port.-1.364. Comwnza la responsabilidad del 
capitán con respecto {1 la carga, desrle que se le hace la 
entrega de ella :í bordo hasta Hl descarga, salvo cua
lesquiera pacto en contrario. 

Artículo.694. 
No será responsable el capitán de los da

ños que sobrevinieren al buque ó al carga 
mento por fuerza mayor; pero lo será siem
pre, sin que valga pacto en contrario, de los 
que se ocasionen por sus propias faltas. 

Tampoco será personalmert'3 responsable 
el ca~'itán de las obligaciones que hubiere 
contraído para atender á la reparación, ha
bilitación y avituallamento del buque, las 
cuales recaerán sobre el naviero, á no ser que 
aquel hubiere comprometido terminantemen
te su propia responsabilidad 6 suscrito letra 
ó pagaré á su nombre. 

• 
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c:ONCORDANCI.\R, 

Cód. mex. d~ 1884.-.\rt. 1109. Xo tiene responsabi
lidad alguna el capit:ín ae los daños que ~obrevÍJ1ieren 
al bu 1uo ni su rarg,,:mento. por fuerza mayor indispen
sable 6 caso fortuito que no puede CYitarsl'. 

Art. 111~. La, oblig-,tcioncs que el capitán contrae 
para a!e:1der á la reparaci6n, habilitaci6n y aprovisio
namiento de la nave, recaen ~obre el nniero, y 1io le 
constitu1·,•n personalmente responsable á su cumpli
miento: " monos que comprometM'xpre~nmente su res
ponsauilid;id rer,onal, 6 ~uscriba. letra de cambio 6 pa
garé á ~n nombre y no ni del nMicro. 

Cód. esp.-Art. 620. No será T{'~ponsa.blc el rapit:ln 
de los dailos que sobre,·inieren al bnqnc6 al cargamen
to por 1'11erza. mayor; pero lo será ~iempre, sin qne val
g,t pacto en contrario, de los que se ocasionen por sus 
prnpias faltas. 

'l'ampoco será personalmente responsa.ble el capitán 
ele las obligaciones que hubiere contraídopara.ntender ,i la reparación. habilitación y avituallamiento ele! bu
que, las cuate~ recaer5.n sobre el naYicro. ñ no ser que 
aquel hubiere comprometido termin,mtemente su pro
pia responsabilidad 6 suscrito letra 6 pagare á su nom
bre. 

CSd. franc.-A1-t. 228. En caso e.le co11traYcnir á las 
obligaciones impuestas en los cuatro a;·tículos prece
dentes (J ). será responsable el capitán ele los sucesos 
que ocunan para con los interesados en Ir. narn y su 
ca.rgrunento. 

Art. 230. Xo salra su responsabilidad el c11pitán, si
no probanclo la existencia ele ohstllculog ele fot'rza ma
yor. 

Cód. bolg.-'·Ley de21 (kA::ostodel8i9."-Art.19. 
(Igual al 2:B dd "Código t'raneés. ") 

Art. 21. (Igual al 230 del "C6c1igo francés.'') 
O6d. a.lem.-Art. 498. m capitán no puede hacer lC

to alguno que obli_g1~c pet·sonalmcnte al ,m:ia<lor_ :' e«
pecialmontc suscnb1r por él letra~ de cambio 6 b1llt>tes 
á ¡,, ó:·den, como no sea por Yirtud de poder expreso. 

Las reglas de conducta y las inetruccioncs do sC'n·i
cio dachs al capitán por el armador, no son bastantes 

, para obfü!:ar :í este per~onalmeute con los terceros. 
Art. 501. m capit5n que, sin órden especial. hace 

adel:tntos 6 so obliga personalmente por cuenta del ar
mador, no tiene contra éste otros derechos que los que 
tendría uu tercero. 

A11t. 502. Los actos que el capit,ín ejecuta en concep
to de conductor de la nai-e, sin extralimitarse de ~us 
poclcr~s legal~s. con 6 sin ~n~icaci,ón del armador, de
termina derechos en bcnehc10 de este contra. tercero~ y 
Je oblia-a con ellos por el importe de la na.ve y del flete. 

Bl ;a.pitán no queda obligado con los. terceros _por 
estos actos, á menos que no haya garantulo espee11.\l
mente st1 ejecución 6 h3:y~ rebasado sus po~~re..~, sm 
perjuicio de h. resoon:-iab1hdad que como cap1tan le co
rresponde conforme i los artículos 478 y 479 (2). , 

Cód. it;l.-Art. 49(3. (\'éase en losconcordantes del 
092.) .6 r. l d' .. Art. 50;;. En caso ele contravenc1 n a as 1spos1c10-
nos de los arts. 500, 502, 503 y 504 (3), será. re~ponsn
ble el capitán para con los interesados por los daños 
sufridos en el buque y cargamento, . 

Cód. holand.-Art. 345. (Véase en las c011cordanc1as 
del 692.) 

Cód port.-1396. (Véase en las concordancias del 
art. 685. 

Articulo 69:5. 
El capit.in que tome ainero sobre el casco, 

m\iquina aparejo 6 pertrecho del buque, 6 
cmpeiíe 6 venda me~caderías ó ~rovisiones 
fuera de los casos y sm las formalidades pre
venidas en este Código, responderá del capi
tal réditos y costas é indemnizará los per• 

' . juicios que ocasione. 

-(1)-\Téanse en las concordancias del 68<l. 
(2) Véanse en las concordancias del art. 092. 
(3) Véanse en las concordancias del art. 686. 

El que cometa fraude en sus cuentas reem
bolm·:í. 1n cantidad defraud:ida y quednrf. su
jeto :.i 1o que disponga el Có .lig•l Pei:al. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mnx. de 188-1.-Art. 1111. B1 capit,ín que tome 
clinero sohn· el ca~co, maquinaria y :iparejos rlcl buque; 
que cmp('Íl'l ó venda mercadería~ ó p1 oYisiones, fnern 
de los casos y en la forma que RC hn prcrenido en el 
artículo 1073; y el que cometa fraude <n sus cuentas; 
aclem{1~ de reembolsar la canticfad d<·framlacla, será tas
tiirado como rPo clr robo. 

-Cóel. e,p.-,\rt. 621. l~I capitán qne tome clinero so
bre el casco, rn;\q,1ina, aparejo ó pertrecho el~! buqur, 
6 cmpé•iíe ó yeucb mcrcaclcrías 6 provision'.li! fuem de 
loq <•asos ,. sin la, fonnalidadcs prnouiclas en este Có
dio-o, resp'ondení del ('r.pital, réditos y costas, é in-
cle~mizará los perjuicio, que ocasione. , 

.El que cnmeta frnucle en sus rurntas, rrem bol~ara la 
cantidacl defrnmlacla y qurdar.'1 sujeto ií lo que d1epon
ga el C6digo penal. 

Cócl. frnnc.-Art. 236. El rapit.\n que haya tomado 
inn~Ctl~a.riamente fondos sobro el casco, , ituallas 6 
apresto ele la na re y rmrefiado ó ,·cnrl ido mercaderías 
ó yitun.ll~•. 6 que haya liguniclo en s11s cuentas ~Ye
rías 6 gastos sup1wstos, qnc,1:iní rcspo:1sablc• hfo1a !l 
arma<lor y p•rsonalmente obhg-ado al rccmhobo cl,lcl1-
ncro 6 a.1 pa:¡-o da los objetos, sin p•rjcicio del procccli
mionto criminal. si diere lm~:ir á (.J, 

C6el. b~lg.-"Ley ele :!1,d
1
0;\gostode~S~?·"-A1t 25. 

(Igual ni prececlentr del· Cóc:1¡!0 lranccs .. ) . 
C6d. ital.-Art. ;jJ:!. fü rap1tán que s,n necc,1dacl 

lrnbicre contrafclo obli!rncion,•R, ¡;i¡mrrr.ilo tÍ YCndido 
cosas cargaclasó Yituallas, 6 lwd10 figurnrcnsus<·uen
ta.s. ni-eríns v gastos que no for•,c11 Yerdaclcros, quecla
ní personaln{entc obligado rar:t con _los ar1~aclorrs y 
demás int~re,aclos. al reeml:ol~o del limero, o al pago 
ele IM cosaR y á la indemnización do dail<}, y perjuicios, 
~alr ., adomás las ac~iones pcna.l('S qu,) fu 'rCll proceclen-
~L . . • 

C6d. holand.-,\rt. 775. El capitán qur rnnecesana-
mentc ha.vn t,1m~dJ dinero rnbrd el cn;co, dtuallaa 6 
C'quipo dci buque, que haya pignora,lo ó 1·c·nclido mer
cadería~ 6 vituallas, ó que pre~~ntc <'n sus ct1ontas ,wc
rfas y gastos supuestos, ser:í rc,poll.'. il,!e pitra. con lo3 
inter~rndos. . 

Está personalmente obligado ~1 r¿c~l,oho del cime
ro ó del valor de las merraderías, sin perjuicio de la 
acción pública si hubiere lug-ar. , ,, 
C6el. port.-1400. (Igu:i.1 al anterior del· C6d. holand. ) 

Ar~iculo G96. 

Si estando en viaje llegare á noticia del ca
pitán que habían aparecido corsarios ó bu
ques de guerr~ contra su pabellón, e~t~rá 
obligado á arribar al puerto :°eutral mas in

mediato, dar cuenta á su naviero ó cargado
res y esperar la ocasión de navegar en con
serva, ó á que pase el peligro, 6 á recibir ór
denes terminantes del naviero ó de los car
gadMe~. 

CONCORDANCIAS, 

Cód.-mex. de 1884.-Art. 1110. ~ingún ~apita!! pue
de entrar en puerto distinto del de su destmo .. s1110 en 
lo~ casos y bajo IM formalidades que se prenenen en 
los arts. 1376 y 1377. . . 

Si ~ontravinicre á esto~ artículos, ó si la. arn liada. 
procediere de culpa, negligencia ó imperi~i~ ~el ca
pitán, será responsa.ble n_e los irasto8 y pcr.1u1c1os que 
por ella se causen al nnv1ero y a los cargadores. . 

Cód. csp.-.\rt 022. Si estando ~n -viaje 1kg neánotl
cia del capitán que habían nparee1d? co~sanos 6 buques 
deguerra contra sn_p~be!l6J:, estaraobhgaclo á arr~bar 
al puerto neutral mas 1nmed1at~, dar cuenta ásu naviero 
ó cargadores, y esperar la oca.s16n de navegar en coi,-

con. DE' COMERCIO CONCORDADO, ETC. 257 

sen•a, ó ,í que parn el pc-li¡rro, 6 á reribi r 6rclenes ter
minantes del uaYiero 6 de los rarga<lores. 

Cód. hola.nd.-Art. 364. Si el capitán Aupierc que ~11 

pnbell6n no cst;1. Jil.,re, c~tar.í obligado á arriuar al pri
mer puerto neutral, y porm:mcccr en él hasta. que no 
exista el impedimento, ó hasta que };ueda n:negar cu 
cou~n·a, 1 de ot1 a manern segura., o hasta que haya 
r,cibido 6rdones preci~as ya del propietario 6 cil'l nn
Yiero. ya eb lo, intert'saclos en la. carga. 

Cód. port.-13S2 Si <lo.~puás de la salida supie1·e el 
capitán que el rciuo "° hu.Ita en estado de guerra, 6 quo 
en !,andera no está lilire, c,tará obligado ,1 arribar al 
primer puerto ueutr:il r ¡x,nnaneccnn él hasta el re3-
tablecimiento de la pa7., 6 hasta quo pueda navegar cu 
conwrrn, 6 ele otro modo seguro, 6 hasta recibir órde
nes precisas, tanto clel dnQiio 6 nadoro, como ele los 
que tengan intereses en la carga. 

Artículo 697. 

Si se viere atacado por algún corsario y 
después de ha her procurado evitar el encuen
tro y de haber resistido la entrega de los 
efectos del buque 6 su cargamento, le fueren 
tomados violentamente, ó se viere en la ne
cesidad de entregarlos, formalizará de ello 
asiento en su libro <le cargamento y justifi
cará el hecho ante la autoridad competente 
en el primer puerto dvnde arribe. 

Justificada la. fuerza mayor quedará exen
to de responsa bilidacl. 

C(iKCOilDANC:BS. 

C6d. mcx. de 1884.-Art,. 1,098. Cuando por yiolcn
eia extrajere al¡;(m pii:ata 6 cor~ario efectos do !a. 11aYo 
6 de su carga., o el capitán S(l viere en la neces1dacl de 
entregárselos, formalizará su asiento en el libro diario 
ele la. naYcgaci6n, y justificará el hecho en el primer 

lmerto adonde arrihe . .E5 do cargo del capitán resistir 
a entrega, 6 reducirla á b menos posible en cantidad 

y calidad ele los efectos que exijan, por todos los mo
dios que permita la prnd0 ncia. 

C6d. esp.-Art. ()23. Si se viere atacado por algún 
corsario, y después ele haber procurado entar el en
cuentro y de haber resistido la entrega do los efectos 
clel buque ó su cargamento, lo fueren t()madoa violen
tamente, 6 se viere en la necesidacl de entregatlos, for
malizará do ello asiento en 1111 lii ro de cargamento, y 
justificará el hecho ante la autoridad competente en el 

0

primer puerto donde nrribe. 
Justificada la fuerza mayor, quedará exento do res-

1xmsa.bilidad. 
C6d. holand.-Art. 3()5. Eu c~so ele apresamiento, 

secuestro 6 detención, está obligado el capitán á recla
mar el bugne y la carga. Deberá inmediatamente, y 
por toJos los medios posibles, prevenir del estado del 
buquo y de la carga, a.l naviero 6 propietarios del bu
que, al cargador y á los que hayan hecho la. expedición. 

Entretanto, tomará las disposiciones proYisionales, 
que sean absolutaruente urgentes, para la consorvaci6n 
del buque y ele la carga. 

C6d. port.-1,381. (Igual a.l anterior del "C6d. ho
land.") 

Artículo 698. 

El capitán que hubiese corrido temporal 
6 considerase liaber sufrido la carga:daiío ó 
avería, hará sobre ello protesta ante la au
toridad competente en el primer puerto don
de arribe, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á su llegada, y la ratificará den
tro del mismo término luego que llegue al 
punto de su destino, procediendo en seguida 
á la justificación de _los hechos, sin poder 

abrir las escotillas hasta haberla verificado. 
Del mismo modo habr:i de proceder el ca

pitán si, habiendo naufrcigado su buque, se 
salvase solo ó con parte de su tripulación, 
en cuyo caso se presentará á la autoridad 
111,is inmediata haciendo relación de los he
ch1,s. 

La autoridad, ó el cónsul en el extranjero, 
comprobará los hechos referidos recibiendo 
declaración :í. lo~ indhiduos de la tripula
ción y pasajero~ que se hubieran salvadu; y 
tomando las dcm.is disposiciones que con
duzcan para averiguar el caso, pondni tes
timonio de lo que resulte del expedie11te, en 
el libro de navegación y en el del piloto, y 
entregará al capitán el expediente onginal 
sellado y foliado con nota de los folios, que 
deberá ruhricar, para que lo presente al juc;,; 
ó tribunal del puerto de su destino. 

La declaracion del capitán hará fé si e3 
tuviere conforme con las de la tripulación y 
pasajeros: si discordare se estará á lo que re
sulte de éstas, salvo siempre la prueba en 
contrario. 

CONCORDA:8ClAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. l 09!J. El capitán que co• 
rriere temporal ó considere que hay clnño 6 ai-cría en 
la carga, hará su protesta en el prirn.er puerto á donde 
arribu, denrro clo las Yeinticuatro horas siguientes á ,u 
arribo; y la rntificará dentro del mismo término luego 
que llcg-ue al ele su destino, procediendo 011 ~cguida á 
la. justiticaci6n do los hechos; y hasta quedar evacuada, 
no podrá abrir la~ e~cotillas. 

Art. 1,081. El capitán qno h:tbienclo naufragado sn 
nave, se salva.re solo ó con parte de la tripulación, st: 
p1·esontará á la autoriclaJ más inmediata, y hará rela
ción del suceso bajo protesta. legal. 

Esta se comprobará por las declaraciones que me
diante protesta darán los individuos de la tripulaci6u 
y pasajeros que sa hubieren salYado, y el cxpedie11te 
original so entregará al mismo capitán para guarda do 
su derecho. 

Si las declaraciones de la tripulación y parnjeros no 
se conformaren con la. Je! capitán, no hará fé en jui~io 
la do éste; y en ambos casos queda resenada a los m
teresados la. prueba en contrario. 

C6d. esp.-Art. 624. m capitán que hubiese corrido 
temporal 6 considerase haber sufrido la carga. daño ó 
ayerfa, hará sobre ello protesta ante la. autoridad com
petente, en el primor puerto donde arribe, dentro ele 
las veinticuatro horas siguientes á su llegada, y b ra
tificará dentro del mismo término luego que llegue al 
punto de su destino, procedicnclo en seguida á la justi
ficación de los hechos, sin poder abrir lab escotillas 
hasta haberla yerificado. 

Del mismo modo habrá de proceder el capitán, si. 
habiendo naufragado su buque, se salvase solo 6 con 
parte de su tripulación, en cuyo caso se presentará á 
la autoridad más inmediata, haci<'ndo 1 elación jurada 
ele los hechos. 

La autoridad, ó el r6nsul en el extranjero, compro
bará los hechos referidos, recibien'.!o declaración jura
da á los iodiYiduos clo la tripulación y pasajeros que se 
hubieron sah-ado; y tomando las demás dispositionca 
que conduzcan para averiguar el caso, pondra testimo
nio ele lo que resulte del expediente en el libro de na
vegación y en ol del piloto, y entregará al capit.ín el 
expediente original sellado y foliado, con nota de los 
folios, que deberá rubricar, para q~e lo presento al 
juez ó tribunal del puerto ele su d~stmo. 

La declaraci6n del capitán hará fé si estudcre con
forme con las <lo la tripulación y pasajeros; si discor-
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ciare, se estará á lo que l'<'sulte de éstas, salvo siempre 
la prueba en contrario. 

Uód. franc.-Art. 245. (Yéase en bs concordancias 
del 686.) 

Cód. bcl!¡'.-("Lcy de 21 de Agosto de 1879.")-Art. 
35. (Y éase en las concorcln ncias del 6S6.) 

Cód. alem.-Art. 490. ( r C!as~ en las concordancias 
<le! (JSG.) 

C6cl. ital.-Al'ts. 516,517 y füS. (Yéanse en lascon
cor<lanciM del 636.) 

A(t, 5W. Las relacion1·s no compl'obadas no podrán 
8•:rnr el~ d,;;carg-o al capitán ni harán prueba en jui
cio, t·xceptuanrlo el caso (•n que Rólo se hara salrnclo 
el C•1pitán en el punto <'ll que se haya hecho la relación 
etc que ~e tratl'. 

Cód. holand.-Art. 383. (Yéase<'n las concordancias 
tlcl GS6.) 

Art. 334 'foda, las relaciones destinaclas á justifi
car las pérdidas, desastres, averías ó reclamaciones de 
cualquier tia~~- deberán ~er afirmadas bajo juramento 
ante la_ a,utond~cl compct~ntc, la cual podrá interrogar 
a~ ca¡Htan, _oficiales, manncros y pasajeros sobre las 
c1rcunstanc1as ele los hechos. 

La prueua en contrario ~e rcserra á las partes intc
r..;.~adas. 

C,íd. port.-1,40S. (Yéa~e en las concordancias del 
art. 686.) 

1,409. (Igual al art. 3$4 rlol "Cócl. holanrl,") 

.Artículo 69!). 

El capitán, bajo su responsabilidad perso
nal, asf que llegue al puerto de su de~tino, 
obtenga el permiso necesario de las oficinas 
de sanidad y aduanas y cumpla las demás 
formalidades que los reglamentos- de la Ad
mir!Ístración ex~an, liará entrega del carga
mento, sin desfalco, á los consignatarios, y, 
en ~u caso, del buque, aparC'jos y fletes al 
naviero. 

Si por ausencia del consignatario ó por no 
presentarse portador legitimo de los conoci
mientos ignorase el capitán á quién debiera 
hacer legitiml}meute la entrega del carga
mento, lo pondrá :t disposición del juez, ó 
tribunal. ó autoridad á quien corresponda, á 
fin de que resuelva lo conveniente á su de
pósito, conservación y custodia. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-.\rt. 1,101. Lu~go que el capi
tán llegue al punto de sn destino y obtenga los permi
so~ necesariog ele las oficinr.a do niarina y aduana, hará. 
cntrcl!'a ele su ,·aro.-amento á lós rcspccti,•os consignata
rios, sin deafako, bajo su reaponsabilidad personal, v 
la del Jmque, F11s aparejos y fletes. • 

Art. 1,102. Cuando por au~cncia del consignatario, 6 
por no prcsentarHe portador legítimo de los conoci
mi~ntos á la _6r,kn. ignorase el capitfo á quién haya 
de hacer legítuuamente la entrega. del cargamento, Jo 
pondrá á. dispobici6n de 1~ autoridad competente, para 
que r;ro·.ca lo wnvenicntc á su depósito, conservación 
y seguridad. ' · 

Art. 1.103. l::l capit,ín llernrá un a•iento forn1al de 
las rnerc:¡ncí11s qua entrega, cou sus marcas y números, 
y ,'xprc.,ión de la cantiJacl si se pesaren 6 miclicrcn, y 
lo tr.,sladará al libro rlc cargamentos. 

Art. J ,112. Los capitanes cumplinín, además de las 
obligaciones pr<'scritas en totc código, las qWl 106 estén 
impur~tas por los reglamento, ele marina y aduana. 
. Oír!. esp.-Art. 625. 1::1 capitán, b:,jo su responsabi

ht!nd personal, así que llerne al pue1•to de su destino, 
obtenga el permi,o r.eccs:uio de las oficinas de sanidad 
y_ aduanas, y cumpla las drm:ís fonnalidacles que los 
Reglamentos do la Administración exijan, hará entre
ga del cargamentr, sin deslalco, á los consignatarios; 

y, en su caso, del buque, aparejos y fletes al na,·iero. 
Si, por ausencia del ron< ignatario, 6 por no prrscn

tarso portador legíti1no de loa conocin1ientos, i¡?norasc 
el capitán á quién dcl.,iera haCl'r h¡?ftimumentr la Pn
trl'g'a del cargamento, lo pondrá á cfüposición tkl juc7. 
6 fribunal 6 autoridad á quien comsponda, á 6°11 de 
que rcsueh·a lo conrenientc á su 1k-pó,ito, con,crrnci6n 
y custodia. 

Cód. holan1I.-Art. 387. :\I concluir cada Yiaje, e3tá 
obligado el capitán á rendir cncnta rJe su g(•stiúi1, en lo 
rclat;l'O al buque y al car:ram1·nto, al propietario 6 al 
director de la asociadúo riel uur¡u", y :í entrc!!arle l,. jo 
recil.,o todos los diari, s, li~ros, rap•lc~ ,. dinero que ÍIJ 
cualquier modo ije relacionen con d buque¡ el carga
mento. 

U6d. port.-1,411. (Igual al artículo prcec.lcnt;; lle! 
"Cód. holand.'') 

CAPI'rULO III. 
DF. LOS OFICIALES Y TRIPUL.\C)6:; DEL J;l'Qtm. 

Artículo 700. 

Para ser piloto será necesario: 
I. Reunir las condicivnes que exijan las 

leyes 6 reglamentos do marina ó naYegación; 
II. No estar inha~ilita<lo con arreglo á 

ellos para el desempeíío de su c-nrgo. . 
CON CORDA XCI AS. 

Cócl. mex. de 1SS4.-Art. 1,115. 1inguno Podrá ser 
segundo.capitán, coutra1uae3,re ú oficial d<' na,·e mer
cantl'. bajo cualquiera denominaci6n' que sea, ,in ha
ber obtenido la habilitnci6n y autorización qu,• pm·ic
ncn las 01 dcnanzas do mat rfculas r),, m::r; y cualquier 
contrato hecho por un na,·ie"o 6 cat•itfo para oli<·i~les 
de mar, con persona que careica rle didm ,: torización, 
será nulo ó ineficaz ton rcs¡x·cto á nmbns parte,. 

A rt. 1.116. Entre las pcreonas quo tengan la autori
zación con,enicnto para cj,_•rcer Id$ oficio8 qu" <le.-igna 
el artículo precedente, cligirá el nal'i, ro la que sea de 
su agracio, sin que por autoridad :ill:'tma ;e le ru€da 
obligará que In elección ,·ccniga en ~uj ·to de·ermin'.1dc; 
.sall'o lo que se ha prcYenido en el ,,rt. l ,OC8 rnn rcr
pect.o á la intencución que dl'ba tnn,·r el orit:ín ile 
la na Ye en estos nombr:11,1i. ntos. 

Cód. e~p.-Al't. 626. Pnra ser piloto scr:í ne :q:,nrio: 
l. 0 Reunir las condiciones que c·xijan las Leyes ó 

Reglamentos de marina 6 navc-gación. 
2. 0 No estar inhabilitaclo con arreglo á ellos p:1ra 

el d!'sempciio de 'SU cargo. 

Articulo 701. 
El piloto, como segundo jefe del buque, y' 

mientras el naviero no acuerde otra coS:1, 
sustituirá al capitán en los casos de ause11-
cia, enfermedad ó muerte, y entonces asumí-· 
rá todas sus atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mcx. ,le 1884.-.\rt. 1,117. Por muerte, ausen
cia 6 enfermedad del capitfin, recae el rnnnclo y gobier
no rlc la nave en el scirundo capitán, n,ic·ntrn~ que d 
nadoro prone ele persona que lo rt'l'mplace; y en con-
5<:Cucnda tendrá la mi,ma respon,abilidad ·que el ra-' 
pit:ín, en el cumplimiento de las obligaciones que á éE-
te correspondan. ' • 

Cód. esp.-Art. 627. El piloto, como S<'guuclo jefe 
del huq.ue, y mientras el nal'iero no acuerde otra cosn, 
su~tituiní al capitán en los casos ele ausencia, cnthme
rlad ó muerte, y entonces asumirá torlas sus a tri bucio
ncR, ohli¡!llciones y respon~abilida<lcs. 

Leg. alem.- "Ley de 27 rle Didcmbre de l~i:! sob.re 
los hombres de mar."-Artículo 53. Si el caritnn mu
ria.se durante el yiaje, el piloto se1 á el encargado de 
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a,loptar las medidas prescritas por la¡ disposiciones 
Jll'ece,lcntcs (1), aobre el acta ele defunción y los bienes 
del difunto. 

Córl. port.-1,419. Las reglas y obligaciones del ca
pitán ó patr6n del buque son aplicables y ol.,ligan al 
piloto y contra1,.aestre 6 segundo do la embarcación, 
cuanrlo por mnnrbto expreso, cnf~rmedad, muertl· 6 au
~encia del capitán, hagan ~us veces. 

Artículo 702. 
El piloto deberá ir provisto de las cartas 

C<' l os mares en que va á navegar, de las ta
blas é instrumentos de reflexión que están en 
uso y son necesarios para el desempeiío de 
su cargo, siendo responsable de los acciden
tes á que diere lugar por su omisión en esta 
parte. 

CONCORD.ISCIAS. 

C6cl. mex, rfo 1884.-Art. J,118. El segundo capitán 
debe ir prol'Í~to d" las cartas de navegación y de los 
instrumento3 necesarios ¡:,ara el desempeño de Ru en
ca•~o, y r~spomle de lo~ accidentes II quedó lugar Sil 

omisión en esta parte. 
Cócl. esp.-Art. 628. El piloto debení ir provisto do 

las cartas rle los mares en que"ª á nayegar, do las ta
lilaq {> in,trumentos de reflexión que están en uso y son 
neel'•a ios para el desempeño ele ~u cargo, siendo res
p_omahle de los accidentes á que diere lugar por Sil omi
sión en esta parte. 

Artículo 703. 

El piloto ll~vará particularmente y por sí 
un libro foliado y sellado en todas sus hojas, 
denominado "Cuaderno de bitácora," con no
ta al principio expresiva del n(tmero de las 
que contenga, firmado por la autoridad com
petente, y en él registrará diariamente las 
distancias, los rnmbos navegados, la varia
ción de la aguja, el abatimil'nto, la dirección 
y fuerza del viento, el estado do la atmósfe
ra y del 10ar, el aparejo que se lleve largo, 
la latitud y longitud observada, el número 
de hornos encendidos, la presión del vapor, 
el número de revoluciones, y bajo el nombre 
de "Acaecimientos," las maniobras que se 
ejecuten, los encuentros con otros buques, y 
todos los partii:;ulares y accidentes que ocu
rran durante. la navegación. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ele 18$4.-.\rt. 1,120. Disponiéndolo el ca
pitán, los segundos llernr.ln particularmente por sí un 
libro, en qul' anotarán diariamente la. altura del sol, la 
derrota. la distancia de longitud y latitud en que juz
"'n~n hallarse, los encuentros que tm·ieren con otras 
;ares. y todn• las particularidades die-nas de notarse 
qu, ou,en·eu durante la na,·egación. 

CJd. esp.--Art. 629. El piloto lb:i.rá particularmente 
y por sí un libro foliRclo y Sí'llado en todas sus ho,¡aa._d~ 
nominado "Cuaderno de bitácora.," con nota al pr1nc1p10 
expresirn tlel número de las que contenga, firmado por 
la autoridad competl'nte, y en él registrará diari:1 m~n
tc las distancias, los rumbo~ navegados, la l'anac16n 
de la aguja, el aliatimi~nto: la dirección y fuerza rl~I 
viento <'l estado de b atmosfera y del mar, el apareJO 
que se 'llel'e largo, la latit_ud y longit~,d obsen·acla, el 
número de hornos encendtcl<>s, la presión del ,•apor, el 
ní1mcro de re1·olucio110s, y bajo el nombre do "Acaeci
mientos," las maniobras quii se ejecuten, los cncuen-

(1) Véase el ¡¡rt. 52 en las conconlancias del 686 . 

tros con otros buques, y todos los particulares y acci
dentes que ocurran durante la naregación. 

Artículo 704. 

Para variar de rumbo y tomar el más con
veniente al buen viaje del buque, 8e pondrá 
de acuerdo el piloto con el C':tpitán. Si éste 
se opusiere, el piloto le expondrá las obser
vaciones convenientes en presencia de los 
demás oficiales de mar. Si toda,fa insi~tiere 
el capitán en su resolución negativa, el pilo
to hará. la oportuna protesta, firmnda por él 
y por otro de los oficiales en _el libr~ de na
vegación v obedecerá al capitán, qmen será 
el ÚnICO ;·esponsable de las consecuencias de 
su disposición. 

COXCORD.U. Cl.\S. 

C6d mex. ele 1884.-Art. 1,11:-,, Si en conoopto del 
scgun~o capitán, el rumbo _que llevare, la na'.~ ful'se 
extraviado 6 presentare peh_gro_q, le haraal cap1<án l_as 
observaciones conducentes, rnd1c{tnrlole que lo camine; 
y si á pesar de ellas éste i_nsistic·ro c•n scg-~iirlo, la~ asen
tará con claridad en el libro de nnvegac1ón, para com
probar así la responsabilidad ele! capitán . 

Cód. esp.-Art. 630. Para variar de 1umho y tomar 
el más con\'eniento ni buen Yiaje del buque, se pondrá 
do acuerdo el piloto con el capit,í~. Si é,te si' ?pusiere, 
el piloto le expondrá las ob~errnc1om•s con~·cmcntes _en 
pr09encia de los demás 06c1all's ele mar. S1 toda \'ÍI\ lll
sistiero el capitán en su rcsoha•ión negativa, el piloto 
hará la oportuna p~otcsta, firmad,~ por él y por otro, do 
los oficiales en el hhro ele na,·egac16n, y oueclctern al 
capitán, quien será único r<'~ponsal,lc de las con~ecncn
cias de su di~posici6n. 

Artículo 705. 

El piloto re,ponderá de todos los perjui
cios que se causaren a.l buque y al carga• 
mento por su degcuido ~ imper)ci~, sin per
juicio de la resp?nsab1_hdad cn_rnrnal á_ que 
hubiere lugar, s1 hubiere mediado delito ó 
falta. 

CONCOt\D.-\NCJAS. 

Cód. mex. de 188!.-Art. 1121. Si por impericia 6 
descuido del segundo rnpitán, "ª~ª~º. 6 naufragase la 
nave, responderá de tocios los per.1u1c10s que so causen 
á ésta y al cargamento. 

Si el daño procedie~c de haber obra<lo con dolo. será 
procesado criminalmente y castigado según derecho. 

La responsabilidacl particular del segundo capitán 
excluye la quo tiene el capitán ~n los mismos casos se
gún el artículo 1106. 

Cód. esp.-Art. 631. El piloto rcspondení de todos 
los perjuicios que se causa~e~ al \,uque f :\1. cargamen
to por su Jcscuido 6 impencia, S!n per.1u1cto ~e la i·es
ponsabiliclacl criminal ll que huuierc lugar, s1 liub1ero 
mc<liado d~lito 6 falta. 

C6d. hnland.-Art. 406. El sezundo que se ajustare 
para hacer el viajo h~cia ~n puerto donde no haya rs
tado nunca como ofic1al, sin declararlo así al hacer su 
inscripción en el rol, ó que ck'Clarase fal~amcnte hal_,er 
estado allí con esta caliJad. perderá todos sus salario~ 
y será responsable ~e los ?~ños_ caus~d?S. á la nn,e ~ ,ni 
carrramonto poi· su 1mpenc1a, sm perJu1c10 do la acc1on 
pública, si hubiere lugar. . 

Art 407. Si, hallándose el capitán ene! extranjeroq111-
sicra hacer relas hácia otro puerto, en este cas? estará 
obl ig,ar!o el segundo á hacer una nucrn dcclarac16n, an
tes de emprender este Yi~.i~,. ba,i_o l~s penas y responsa
bilidades de daños y perJmc1os md1ca<los en el artículo 
precedente. . 

C6d. port.-1,421. El piloto que por ignorancia, ne-


